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Trámite ARCA (ex AFIP) requerido para 
facturar electrónicamente 

MEDIANTE ESTE INSTRUCTIVO USTED REALIZARÁ ESTOS DOS TRÁMITES REQUERIDOS POR ARCA 
PARA EMITIR FACTURA ELECTRÓNICA VÍA WEB SERVICES: 

Para que yo pueda dentro del sistema emitir facturas en nombre de un tercero, este debe 
autorizarme. Para ello siga los pasos. 

1. Delegar el servicio de Factura electrónica por webservice a MS Technology S.R.L. 
(Requerimiento para asignarle una computadora fiscal homologada así como hacía su 
imprenta para otorgarle el CAI) 

2. Crear un nuevo punto de venta electrónico. No puede re utilizar un punto de venta ya 
creado de otro tipo. 

El trámite anteriormente mencionado en los pasos 1 y 2 deberá llevarse a cabo 
POR ÚNICA VEZ DESDE LA PÁGINA WEB DE ARCA 

1 Comencemos con el trámite 
 

Ingrese a la página web de la ARCA en www.afip.gob.ar y acceder con clave fiscal: 

 

 

Luego ingrese su CUIT y contraseña para avanzar a la página de inicio de ARCA: 
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Una vez iniciada la sesión dentro de ARCA, tenga en cuenta que debe contar con acceso de CLAVE 
FISCAL DE NIVEL 3. 

 

1.1 DELEGAR SERVICIO DE FACTURA ELECTRÓNICA POR WEB 
SERVICE 

 

En ese paso determinamos que la comunicación con ARCA será a través de la 
empresa MS TECHNOLOGY S.R.L. quien le asignará el computador fiscal 

homologado. 

DEBERÁ ESTAR HABILITADO EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA (PERSONA FÍSICA), DE SER NECESARIO, PARA REALIZAR 
LA DELEGACIÓN. 
HABILITAR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA REALIZAR LA DELEGACIÓN (VER ANEXO) 

Para que podamos asignarle un COMPUTADOR FISCAL HOMOLOGADO con el cual SiFactura llevará 
a cabo el dialogo con el WEB SERVICE de la ARCA, deberá crear una nueva relación. A continuación 
los pasos a seguir:  
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1. Dentro de la página principal de ARCA, ingrese a “Administración de relaciones”, ya sea por 
el acceso directo o bien buscando dicho servicio en el campo de búsqueda que remarcamos 
a continuación 
 

 

 
A continuación, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
A continuación seleccione el contribuyente (generalmente su usuario o su empresa). 
Nota: si ud. no ve su empresa en este paso; antes debe crear la relación de la persona física 
con su empresa, para realizar esta tarea, vea el anexo de este documento. 

 
3. Seleccione la Empresa, hacer clic en “Nueva Relación” y confirme 
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4. Seleccionar la opción “Buscar”, luego abrir la opción “AFIP”, a continuación la opción 
“WebServices“ y buscar el servicio de “Facturación Electrónica” como se muestra en la 
siguiente imagen: 

 

Si realiza facturas de exportación, también debe delegar es el siguiente servicio: 
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Adicionalmente, si realiza facturas de turismo, debe, también, delegar el siguiente servicio: 

 

 

 
5. Deberá hacer un click en “Buscar” en la fila del representante, mediante el botón buscar 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 
6. A continuación deberá ingresar la CUIT 30713031409 de MS TECHNOLOGY S.R.L propietaria 

de www.sifactura.com.ar , quien asignará el computador fiscal. 
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La ARCA le informará que usted no posee Computadores fiscales registrados. En el caso de 
que usted disponga de computadores fiscales, éstos NO deben ser utilizados, solo debe 
ingresar la CUIT detallada, este si cuenta con el computador fiscal. 

7. Deberá presionar el botón Confirmar, y luego nuevamente presionar el botón Confirmar. Le 
generará una constancia de trámite F3283/E. 

1.2 Creación de un nuevo punto de venta asociado al WebService 

En este paso creará un nuevo punto de venta electrónico asociado a 
WEBSERVICES. El prefijo que le asigne a este punto de venta, será el número 

que deberá volcar en la configuración de www.sifactura.com.ar 

NOTA IMPORTANTE: si ya posee un punto de venta para factura electrónica para 
comprobantes en línea, el mismo NO sirve para este sistema. Deberá crear uno nuevo 
como se indica a continuación: 

Si usted ya tiene adherido el servicio de Admisnitración de puntos de venta en su cuenta de 
ARCA, vaya al paso 7. En caso de no tener activo este servicio, siga los siguientes pasos para 
darlo de alta: 

1. En la página principal de ARCA, la que se muestra una vez que se inicia sesión, cliquee 
en “Administrador de Relaciones” (o busque el servicio en el campo que remarcamos 
en rojo como mencionamos antes) como se remarca en la imagen siguiente: 



                                   Gestión web para empresas – Nos conectamos con la nube 

7 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Seleccionar Adherir Servicio (realice este paso si y solo si NO ve la opción de Puntos de 

venta al buscarlo en el recuadro de búsqueda, si existe, diríjase al paso 7) 
 

 
asd 

 

 
 
ASD 
Sdfg 
Sdfg 
 
 

3. Seleccionar la opción “ARCA”, luego “Servicios Interactivos”, y finalmente “Administración 
de puntos de venta y domicilios” 
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4. Presionar el botón “Buscar” en Representante, donde le solicita la CUIT de la persona o 

empresa autorizada (Importante: deberá ingresar la CUIT del representante de su 
empresa ante la ARCA o bien ingrese nuevamente su CUIT) 

 
5. Presione en “Confirmar” y luego nuevamente repita esta acción. Luego se genera una 

constancia F3283/E 
6. Ahora deberá cerrar la sesión de la página de la ARCA y re ingresar, para que los cambios 

realizados tomen efecto. 
7. Desde la página principal de ARCA, busque el servicio de “Administración de puntos de 

venta y domicilios”, puede tipear la palabra “puntos” o “puntos de venta” y a medida que 
escribe aparecerá la opción en el autocompletado, luego cliquee en dicha opción 

 

8. A continuación deberá seleccionar el contribuyente con el cual va a crear los puntos de 
venta 
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9. Luego cliquee en la opción “A/B/M de puntos de venta” 
 
 

 

 

10. Puede que al ingresar al servicio, ARCA muestre la siguiente pantalla informativa, cierrela: 
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11. Deberá crear uno nuevo como se indica a continuación cliqueando en Agregar: 

 

 

 

12. Completar el Nuevo punto de venta.  
a. Aquí tenga en cuenta el campo que debe seleccionar en la opción “Sistema”; 

i. Si ud. es responsable incripto, utilice RECE para aplicativo y WebServices 
ii. Si ud. es monotributista/exento, utilice Facturación electrónica – 

Monotributo – WebServices 
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NOTA IMPORTANTE: En la opción “Sistema” deberá completarlo con las siguientes opciones según 
su categoría:  

Condición frente al iva Tipo de sistema de punto de venta 
MONOTRIBUTO Facturación electrónica – Monotributo – WebServices 
RESPONSABLE INSCRIPTO RECE para aplicativo y WebServices 
IVA EXENTO Facturación electrónica - Exento en IVA - WebServices 

 

El nuevo punto de venta creado deberá informarlo en la configuración de www.sifactura.com.ar o 
bien informarlo a soporte@sifactura.com.ar 

 

NOTA IMPORTANTE: Una vez finalizado este asistente y 
generado sus pasos correctamente, deberá informarnos de 
dicha suceso (a nuestro email soporte@sifactura.com.ar) para 
que podamos asignarle desde la página de ARCA el computador 
homologado correspondiente para que pueda empezar a 
facturar con www.sifactura.com.ar  
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2 ANEXO 
2.1 ¿Cómo habilitar el representante de la empresa para que pueda 

realizar la delegación? 
 

Si al crear la nueva relación sobre la opción de factura electrónica, no estuviese habilitado para el 
representante de la empresa, siga los siguientes pasos: 

1. Ingresar a “Administración de relaciones de clave fiscal”  
2. Seleccionar la Empresa 
3. hacer clic “Nueva Relación” y luego en “Confirmar”.  
4. Luego presionar en el botón “Buscar” de Representante. Le va a solicitar la CUIT de la 

persona o empresa autorizada, “Aceptar” y finalmente hacer presionar el botón 
“Confirmar” y nuevamente en “Confirmar”. En ese momento aparecerá un formulario de 
autorización. Con lo cual quedó habilitada la opción correctamente.  

5. Una vez finalizada dicha acción, deberá cerrar la sesión activa y volver a ingresar, entrar en 
“Aceptación de Designación” y aceptar lo que figura como pendiente.  

6. Salir del sitio nuevamente, ingresar y a partir de allí se podrá visualizar la nueva opción 
habilitada. 


